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Los interesados antes enunciados podrán tener acceso al texto íntegro de las Ordenes y Resoluciones
correspondientes en la Consejería de Bienestar Social y Sanidad, C/. Carlos Ramírez de Arellano, 10, por un plazo
de quince (15) días, a partir del siguiente a la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 3 de junio de 2008.

La Secretaria Técnica. Gema Viñas del Castillo.

CONSEJERÍA DE JUVENTUD Y DEPORTE

1477.- El Excmo. Sr. Consejero de Deporte y Juventud, mediante Orden registrada en el Libro de Resoluciones
no Colegiadas de esta Consejería, al número 738, de 02 junio de 2008, ha tenido a bien en ordenar lo siguiente:

En aplicación de la Base 15ª, de las que rigen la "convocatoria pública para la concesión en régimen de
concurrencia competitiva correspondiente al año 2008, de subvenciones a proyectos de interés general en el ámbito
de actuación de la Consejería en el área de juventud" (bases publicadas en BOME 4495, de 15 de abril de 2008),
habiéndose publicado la Propuesta de Resolución Provisional a la que se refiere la Base 12ª de la citada
convocatoria, en BOME 4504, de 16 de mayo de 2008, sin que se hayan presentado alegaciones contra dicha
Propuesta de Resolución en el plazo concedido para ello, de acuerdo con la Propuesta de Resolución definitiva
formulada.

VENGO EN ORDENAR

La concesión a las siguientes entidades de las cantidades que a continuación se citan:


